
I. MUNÍCIPALIDAD DE LOTA
' ALCALDIA'Y* LOTA 05 DEAGOSTO DEL 2019

DECRETO N?2569 (c)

/Vlstos:
,./á) Portener que asistir a al Cursos d€ Capa.itación: 'INDUCCION AVANZA"DA

A LA ADIúI ISTRACIOI{ DEL ESTADO' a realizarse entre el 05 d€ agosto al 08 de agosto del 2019, en Auditorio de
Contraloria Ceneral de Ia República Región del 8¡bio, c¡uded de Concepción.

/bl Co¡reo E¡ectrónico de fecha 05-07-2019 de 2019, de Encargada de
Bienestar de Personal, inütando a los tuncionarios (as) d€l área, á participar de le postulación del curso de cepacitación.
'INDUccIoI{ Avf¡{zADA A LA ADfrllt{lsTRAcFN oeltsrloo', orrucido por contr¿úria ceneral de ta Repúbtica.

.,/ cl Correo Electrónico de fecha zg-O7-209 del Centro de Estudios de Ia
Adrninistración del Estado, Contralorla General d€ la República, notificendo al Funcionario, Sr. Diego Vege Cid, de su selección
el curso de cápacitáción: 'INDUCCION AVAIZADA A LA ADMII{ISTRACIOI{ DEL ESTADO'

Lo dispuesto €n el ArL 22 y siguiehtes de la Ley No 18.883, Est¡tuto
Adrnihistr¿tivo para fu ncionários municipáles.

d) Ley N' 19.880, sobre base de los Procedimientos Administrativos que rigen
tos Actos de los Órgános d€ la Administración delEstado.

e) D.F.L No 1/2006 de Ministerio del lnterior, publicado en D.O. el 26.07.2006,
que fija t€xto retundido de la LeyNel8.695.-

y, en uso de lo dispüésto en e¡ AÉ 12e y hs facultadas que me confi€re el Art
63e todos de la Ley Na 18.695, Orgánica Constit¡¡cional de Municipalidades.

¡écrrro,y'l.-Autorices€ cometido al funcionario: Sr. DleSo va8á ctd 
Planta Administmtivo crado 18 E.M.R, pár¿ asistir al curso: 'II{DUCCION AVANZADA A LA ADMIIISTnÁCION DEL

ESTAIX), citado en letra a) de los vistos. 
/

'zr.Por al motlvo, los funcionarios, deberán rendir cuenta de gastos de
tras¡ado, segrin corresponda. ,/

r' 3.-Establecese que el funcionario se reincorporar¿ a sus labores habiruales, el

dia üemes 09 deagosto del2019 a las 08:30 hor¿s.

/4..Comuniquesele a la Direc(ión Administración y Finanzas par¿ la

cancelación del benefi cio correspondiente.
s.-Los Sastos que demande el pr€señte Decreto serán con carSo al ft€m 2l$22-

0t{O740O{)m "P¡3¡je3, fl.1e3 y Bodcg¡i.s" del Presupuesto MuniciPal año 2019.-
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